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Resumen 
 

 

El papel del revisor fiscal en la sociedad y las organizaciones es de gran ayuda para determinar la realidad 

económica, dictaminando fe pública y siendo una fuente confiable, su trabajo debe de ser independiste del ente 

económico, entre los aportes a la organización del profesional, es por ello que se tiene como objetivo identificar 

aspectos del revisor fiscal como lo son el control interno y la fiscalización en investigaciones. La metodología 

de la investigación es documental utilizando buscadores científicos; Google Académico, SciELO, Dialnet, 

entre otros. El ejercicio profesional por parte del revisor fiscal se regula de acuerdo con la normatividad 

colombiana como la ley 43 de 1990 y el código de comercio. Entre los resultados de los documentos analizados 

se identifica la participación de la revisoría fiscal dentro de las organizaciones, control en otras áreas, 

identificación de riesgos, regulación contable y del profesional que ejerce la revisoría fiscal. 
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Abstract 

 

The role of the fiscal reviewer in society and organizations is of great help to determine the economic reality,  

dictating public faith and being a reliable source, their work must be independent of the economic entity, 

among the contributions to the organization of the professional, that is why it aims to identify aspects of the 

fiscal reviewer such as internal control and oversight in investigations. The research methodology is 

documentary using scientific search engines; Google Scholar, SciELO, Dialnet, among others. The 

professional practice by the tax reviewer is regulated in accordance with Colombian regulations such as Law 

43 of 1990 and the Commercial Code. Among the results of 9 documents analyzed, the participation of the tax 

review within the organizations, control in other areas, risk identification, accounting regulation and the 

professional who exercises the tax review are identified. 

 

Keywords: International Accounting, Auditing, Auditing, Accounting. 

 

Introducción 

 

En Colombia la auditoría externa se denomina por excelencia como Revisoría Fiscal, y es la primera instancia 

encargada de informa a los accionistas, y a las entidades gubernamentales, de acuerdo con el Código de 

Comercio de 1971. La Revisoría Fiscal en Colombia es una disciplina establecida como el órgano de control 

y vigilancia de las empresas. Se tiene como objetivo identificar y analizar investigaciones sobre la revisoría 

fiscal en Colombia y sus aspectos. 

Vázquez (2021) en su ponencia titulada “La Revisoría Fiscal en Colombia (Auditoría Externa de Largo 

Alcance)” realizó un estudio de la normativa existente que regula la revisoría fiscal en el país, a fin de establecer 

la efectividad de estas como principal factor que afecta la continuidad de este órgano de control. 

De acuerdo con el Código de Comercio (1971), la revisora fiscal dentro de las organizaciones debe elaborar y 

aplicar estudios críticos, con sistemas de información financiera, de gestión y legal dentro de una sociedad y 

debe de ser ejercida por un contador certificado por la Junta Central de Contadores. Seguidamente Rengifo 

(2014) señala que los informes emitidos por parte del revisor fiscal son de gran importancia para la toma de 

decisiones y el manejo de la organización. 

Para la emisión y firma de los estados financieros, el revisor fiscal debe de revisar y evaluar la información 

interna de la organización de acuerdo a los estatutos y la ley; ingresando al control interno, las normas 

internacionales entran a expandir el campo de aplicación del contador, evidenciando efectos positivos para el 

profesional. (Rengifo, 2014). 

La auditoría como herramienta del control es posterior y apoya su juicio en los estados financieros. De ahí la 

necesidad, conveniencia e importancia de la credibilidad (fe pública). De acuerdo con Vázquez (2021) la 

revisoría es “consiente con los hechos económicos y su fuerza se funda en la fiscalización y el control, pero 

con capacidad legal para dictaminar con fuerza de fe pública sobre de que la revisoría fiscal posea sus propias 
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normas” diferentes a las de la auditoría generalmente aceptadas, que siempre se han aplicado ya en el campo 

internacional como en el nacional. 

Rico (2021), define la revisoría fiscal como el organismo de control de estados financieros de las entidades, 

permitiendo tener control de los ejercicios de los administradores de la organización y dar fe de los actos.  

Robayo, et al., (2019) hacen mención al enfoque social de la revisoría fiscal, mostrando la veracidad y la fe 

pública que dictan los contadores a la hora de las firmas y al emitir estados financieros, demostrando que la 

realidad económica de una organización, cuando el revisor fiscal actúa de mala fe y se desvía de la ética 

profesional, consigue afectar a todos los grupos de interés que intervienen en la actividad mencionada. 

Existen aspectos sancionatorios y penales que rigen a los revisores fiscales, dentro del estatuto tributario en su 

artículo 647 “sanción por inexactitud”, el cual menciona la omisión de ingresos generados de operaciones 

gravables del ente económico, el ingreso ficticio de costos, deducciones, impuestos descontables, anticipos, 

entre otros aspectos contables, la sanción por inexactitud procede a un delito penal (Código Penal) cuando la 

inexactitud incluya delito en las declaraciones tributarias. Seguidamente el artículo 434 del código Penal hace 

mención a la omisión de activos o inclusiones de pasivos inexistentes de manera dolosa, lo que se somete a 

sanción de 7.250 SMMLV o 45 a 108 meses de prisión, el articulo 402 omisión del agente retenedor o 

recaudador, se somete a una multa equivalente a 1.020.000 UVT o a 48 a 108 meses de prisión. 

De acuerdo Cárdenas y Martínez (2021) define sanción por parte de la Junta Central de Contadores como el 

castigo al profesional contable por el incumplimiento de las normas legales y el código de ética profesional,  

siendo una conducta inapropiada del profesional contable. Estadísticas de sanciones a profesionales de la Junta 

Central de Contadores (JCC), se refleja en la tabla 1. 

Tabla 1. Sancionados según el cargo. 

 

Sancionados Según el Cargo 

  

2020 

 

2021 

 

2022 (hasta junio) 

Contadores 10 7 7 

Revisores fiscales 12 12 1 

Total 22 19 8 

 

Fuente: Elaboración propia basada en datos tomados de la Junta Central de Contadores (2022). 

 
Se identifica para el año 2020, que el 54,55% de los profesionales sancionados, tenían el cargo de revisor fiscal, 

seguidamente para 2021 el 63,16% de los sancionados eran revisores fiscales, reflejando que la mayor parte 

de sanciones emitidas por la JCC son para los revisores fiscales, a fecha de junio del 2022 se evidencia un 

descenso de las sanciones (12,5%). 

 

Materiales y métodos 

 
La investigación es de carácter cualitativo, de manera de análisis sistemático de lectura de investigaciones 

documentales, Tenorio (1999) define la investigación documental como parte importante del proceso de 

investigaciones científicas contribuyendo mediante estrategias de observación a reflexionar sistemáticamente 

sobre las realidades a investigar. 
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Dicho análisis se realizó como la técnica de recolección de datos de artículos sobre la revisoría fiscal en 

Colombia, relacionados a la fiscalización y el control interno. Las herramientas de recolección de 

investigaciones son datos arrojados por los buscadores científicos; Google Académico, SciELO, Dialnet, entre 

otros. Como segundo paso para los resultados de la investigación, se integraron y organizaron los documentos 

e investigaciones, para la recopilación teórica del documento. 

 

Se manejaron artículos publicados entre las fechas 2008-2021 haciendo mención a la fiscalización y control 

interno en las organizaciones, la realización de búsqueda de los documentos fue en bases de datos y motores,  

para un total de 15 documentos clasificados como; 9 artículos científicos, 3 capítulos de libro, 3 documentos 

de posgrado. 

 

Tabla 2. Relación de autores y su clasificación 

# Autor Clasificación Medio de publicación Año 

1 Castillo. Revista 
Cuadernos De Contabilidad. De la Pontificia Universidad 

Javeriana (Colombia). 
2008 

2 García y Escobar. Revista 
Adversia. Revista de estudios de contaduría pública. De la 

Universidad de Antioquia (Colombia). 
2020 

3 Montes, et al. Revista Libre Empresa. De la Universidad Libre (Colombia). 2019 

4 Olaya y Ortiz. Revista 
Cuadernos De Contabilidad. De la Pontificia Universidad 

Javeriana (Colombia). 
2020 

5 Ramírez. Revista 
Cuadernos De Contabilidad. De la Pontificia Universidad 

Javeriana (Colombia). 
2021 

6 Restrepo, et al. Revista 
Revista Sinergia. De la Institución Universitaria Colegio 

Mayor de Antioquia (Colombia). 
2019 

7 Rico. Revista 
Pensamiento Republicano. De la Corporación Universitaria 

Republicana (Colombia). 
2021 

8 Robayo, et al. Revista 
Pensamiento Republicano. De la Corporación Universitaria 

Republicana (Colombia). 
2019 

 

9 

 

Zamora. 

 

Revista 
Revista Colombiana De Contabilidad - ASFACOP. De la 

Asociación Colombiana de Facultades de Contaduría 
Pública. 

 

2018 

10 Guzmán, et al. Capítulo de libro 
Editorial ITFIP. El Revisor Fiscal y la evaluación del control 

interno. 
2020a 

11 Guzmán, et al. Capítulo de libro 
Editorial ITFIP. El Revisor Fiscal y la evaluación del control 

interno. 
2020b 

12 Palma, et al. Capítulo de libro 
Editorial ITFIP. El Revisor Fiscal y la evaluación del control 

interno. 
2020 

13 Cárdenas y Martínez. 
Documento de 

posgrado 
Universidad Libre de Colombia. 2021 

14 Rengifo. 
Documento de 

posgrado 
 

Universidad Militar Nueva Granada. 
2014 

15 Vargas. 
Documento de 

posgrado 
 

Universidad Militar Nueva Granada. 
2015 

Fuente: elaboración propia. 
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Montes, et al., (2019) define la revisoría fiscal como intuición legal en el país con facultad de dar fe pública,  

sus responsabilidades no se limitan a su actuación frente a los propietarios de una organización, sino también 

al Estado y a la sociedad en general, regida por las normas y las leyes para ejercer el control sobre las 

organizaciones bajo su escrutinio. Montes et al., (2019) tiene como objetivo de la revisora fiscal el dar 

confianza a los inversionistas, propietarios, al estado y al público en la idoneidad de las operaciones, la 

credibilidad de los estados financieros y la eficiencia de la administración. 

González (2009) menciona que la revisoría fiscal sirve de garante y vigilante ante el Estado frente a los actos 

y actividades realizados por la administración de la organización. Un revisor fiscal debe poseer ciertas 

características tales como conocimientos, competencias, habilidades, condiciones, competencias y cualidades 

que le permitan ser evaluado en términos de calidad profesional. (Vargas, 2015). 

En la parte bibliográfica sobre la revisoría fiscal en Colombia, se encuentra gran número de documentos de 

diferentes autores relacionado con el tema, donde el profesional contable es el que ejerce la actividad de 

revisoría de conformidad con la ley y los estatutos, en la siguiente tabla 3 se realiza la recopilación de las 

investigaciones que tienen relación con el objeto de investigación sobre el control interno y la fiscalización. 

 
Tabla 3. Fiscalización y control interno en las organizaciones. 

 

 
# Articulo Autor Análisis 

 

 
1 

 
Evaluación del sistema de control 
interno de un proceso de tesorería en 
la institución educativa técnica 
Gabriela Mistral. 

 
Guzmán, et 
al., 
(2020a). 

Es importante que las entidades clasifiquen correctamente 
sus áreas de trabajo contable y administrativo, la auditoria, 
revisoría fiscal y la tesorería. La revisoría fiscal hace el 
control de los movimientos o transacciones de la tesorería, 
con políticas determinadas por el grupo de revisoría. 

 

 

 
2 

 

Evaluación del sistema de control 
interno para el proceso de cuentas por 
pagar en la empresa seguridad privada 
Aguialarmas Ltda. 

 

 
Guzmán, et 
al., 
(2020b). 

 

Identifica la revisoría fiscal como sistema de control 
fundamental para el control de la organización, menciona al 
control interno como el sistema encargado de identificar, 
verificar y evaluar las actividades desempeñadas por las 
áreas de la empresa. Posteriormente la asignación de 
identificar los riesgos también hace parte del control interno. 

 

 

 

 
3 

 

 
Evaluación del sistema de control 
interno para el proceso de nómina - 
personal en la asociación de usuarios 
del distrito de adecuación de tierras de 
mediana escala río Prado – Asoprado. 

 

 

 

Palma, et 
al., (2020). 

 

Menciona la efectividad que trae el control interno en el área 
de la nómina dentro de las organizaciones, evaluando 
actividades; evaluación de riesgo, información, 
comunicación, monitoreo. Para dicho control de las 
actividades ya mencionadas, se debe de tener un código de 
políticas, normas y de ética con principios y valores. La 
revisoría fiscal entra a examinar las actividades del control 
interno con la finalidad y expresar un dictamen. 
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4 

 
Impactos que generan las figuras de 
control societario, en México, Bolivia, 
Argentina y Colombia- una revisión 
documental 

 

García y 
Escobar 
(2020). 

En Colombia la normatividad contable con funciones de 
fiscalización la regula la ley 43 de 1990, donde el contador 
público debe de tener un título académico como contador 
público, inscrito en la Junta Central de Contadores. Esa 
misma ley es la encargada de regular la práctica contable y 
el código de ética. 

 

 
5 

 
Construcción del juicio profesional del 
contador público. Una revisión desde 
la responsabilidad social. 

 

Zamora 
(2018). 

El revisor fiscal debe de ser un ente independiente a la 
organización, sus acciones deben de ser de gestión libre sin 
tener conflicto de interés con el ente económico, ejerciendo 
operaciones de control en la organización de acuerdo a la 
ley. 

 

 

6 

 

 
Los trabajos para atestiguar frente a 
otros encargos de auditoría. 

 

Restrepo, 
et al., 
(2019). 

 

Las Normas Internacionales de los Trabajos para Atestiguar 
(NTA), refiere a trabajos históricos, el decreto 2170 de 2017 
del Ministerio de Industria y Comercio, define en las NTA al 
revisor fiscal en trabajos de control interno, teniendo 
diferencia en los trabajos a testificar y las auditorias. 

 

 

7 

 

 
Contradicciones situacionales en el 
ejercicio de la revisoría fiscal. 

 

 
Ramírez 
(2021). 

Hace mención a la micro-situación, refiriéndose a las 
contradicciones de los trabajos de campo realizados por el 
revisor fiscal, donde se junta la institución y el que hacer del 
profesional. El camino a desarrollar la micro-situación permite 
el control del revisor fiscal tenga dentro de sus planes y 
normas. 

 

 
8 

 
El dilema de la ética del revisor fiscal 
que actúa bajo contrato laboral: El 
caso colombiano. 

 
Olaya y 
Ortiz 
(2020). 

Abarca la ley 43 de 1990 y el código de comercio, donde 
estable las empresas o sociedad obligadas a tener revisor 
fiscal, teniendo independencia laboral; sociedades por 
acciones, sucursales extranjeras, por orden o disposición de 
la ley o estatuto. 

 

 

 
9 

 

El control fiscal y la revisoría fiscal en 
las entidades públicas: frente al 
dictamen sobre los estados contables, 
¿quién tiene la razón? 

 

 

Castillo 
(2008). 

 

El código de comercio permite al revisor fiscal examinar la 
información financiera del ente económico a fiscalizar, 
posteriormente permite; cumplir la reglamentación, funciones 
sociales de acuerdo a lay, protección de recursos de la 
sociedad, regulación del sistema contable, certificaciones e 
informes, confianza a las entidades de control. 

Fuente: elaboración propia 

 
Conclusiones 

 

Se puede determinar que en Colombia la investigación frente a la revisoría fiscal es extensa y profunda, siendo 

una herramienta importante dentro de las organizaciones para el control interno y la regulación contable dentro 

de las empresas, se puede establecer el papel que juega el revisor fiscal, dentro del control interno, la 

documentación contable, la realidad económica, la confiabilidad, el control en otras áreas y la identificación 

de riesgos. 
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La Revisoría Fiscal hace control de fiscalización o control integral, que consiste en la evaluación financiera,  

del control interno, de la gestión de cumplimiento de una organización; lo cual requiere permanencia, 

integralidad, oportunidad y función preventiva. El código de comercio y la ley 43 de 1990 define el ejercicio  

del revisor contable, como el deber de revisor fiscal en el control interno de las organizaciones, garantizando 

el cumplimiento de la información de acuerdo a la ley y fiable de acuerdo a la fe pública dictaminada por el 

profesional. 
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